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En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 

VEINTINUEVE días del mes de SEPTIEMBRE del DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, Doctora GLORIA PEGGY DELGADO 

RODRIGUEZ, Notaria Titular Vigésimo Séptima de este 

cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, el 

señor ERIK OCTAVIO LILLIEGREN PASTOR, de estado 

civil soltero, ejecutivo, ecuatoriano, domiciliado en el 

cantón Guayaquil, por los derechos que representa de la 

compañía INMOBILIARIA INMOPENLI CA. EN 

LIQUIDACIÓN, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en Guayaquil, en su calidad de Representante Legal, como 

consta en la copia certificada del nombramiento 

debidamente inscrito que adjunta como documento 

habilitante, en calidad de COMPARECIENTE.- El 

compareciente declara ser mayor de edad, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, por haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación cuya fotocopia solicita 
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sea agregado debidamente-certificada y autorizándome de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación a través del convenio suscrito 

con ésta Notaría, que se agregará como habilitante.- 

Advertido el compareciente por mí, la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron de forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga la Reactivación de una compañía, al tenor de las 

cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de esta 

Escritura Pública la compañía INMOBILIARIA INMOPENLI 

C.A. EN LIQUIDACIÓN, representada por su Representante 

Legal, señor Erik Octavio Lilliegren Pastor, conforme 

consta de la copia certificada del nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña, parte a la que se 

podrá denominar simplemente como  INMOPENLI, 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- A) La compañía 

INMOBILIARIA INMOPENLI C, A., hoy En Liquidación, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el once 
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de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el quince de 

enero de mil novecientos ochenta y seis; B) Mediante 

Resolución Número tres mil ochocientos tres, emitida por 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil el nueve de 

junio de dos mil catorce, se declaró inactiva a la compañía; 

C) Mediante: Resolución Número treinta mil veintiséis, 

emitida por la Intendencia de Compañías de Guayaquil el 

trece de noviembre de dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el quince de diciembre 

del mismo año, se declaró disuelta la compañía y se la 

puso en estado de liquidación; D) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA INMOPENLI C.A., hoy En Liquidación, en 

sesión celebrada el veinticinco de Septiembre de dos mil 

diecisiete, por unanimidad, resolvió reactivar la compañía, 

para lo cual, autorizó al representante legal de la misma, o 

á quien legalmente lo subrogue o reemplace, a que realice 

todas las gestiones necesarias y suscriba la respectiva 

escritura pública, con el fin de reactivar la compañía; E) 

Hasta la fecha de celebración de la presente escritura 

pública, no se ha inscrito nombramiento alguno de 

liquidador, por lo que, sigue en funciones prorrogadas el 

Gerente de la compañía, tal como se desprende del 

certificado extendido por el Registro Mercantil de 

Guayaquil, cuya copia “se agrega como documento 

habilitante. TERCERA: REACTIVACIÓN.- El señor Erik 

Octavio Lilliegren Pastor, en su calidad de Gerente y 
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Representante Legal de la compañía, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, celebrada el veinticinco de septiembre de 

dos mil diecisiete, declara que es voluntad de los 

accionistas que se reactive la compañía INMOBILIARIA 

INMOPENLI C. A. En Liquidación, una vez que han sido 

superadas las causales por las cuales entró en ese estado. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Erik 

Lilliegren Pastor, en la calidad antes invocada, declara bajo 

Juramento que los accionistas de la compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana y que la compañía no mantiene 

contratos con el Estado ni ha sido declarada contratista 

fallida, ni mantiene obligaciones pendientes de pago con 

ninguna institución pública, ni privada, nacional o 

extranjera. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasionen la celebración del presente instrumento serán 

de cuenta de la compañía INMOBILIARIA INMOPENLI C.A. 

EN LIQUIDACION.- CLAUSULA FINAL: Agregue usted, 

señora Notaria, las demás cláusulas y formalidades 

necesarias para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública y haga constar que el compareciente, por 

sí o por terceros, podrá alcanzar su inscripción en el 

correspondiente registro. Firma ilegible, DOCTORA KATIA 

MURRIETA, número de Registro Profesional dos mil 

cuatrocientos diecinueve del Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la minuta que queda elevada a' 

escritura pública.- Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales 

4. 
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: -:Guayaqul, enero 5. 08) 2009 a : 

Sr. 

ERIK. ¡OCTAVIO LILLIEGREN. PA STOR, 

Citidad.- : : 

De mis ¿bnaraeradines : 
. o, ! o 

bumpleme llevar a su conocimiento que la Junta Genera) Ordinaria de 

Accionistas de la compañia INMOBILIARIA - INMOPENLI.C.A., 

reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo por el período de 

dos años, en el cargo de GERENTE. os 

" La compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 11 de diciembre de 1985 y 

se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de enero de 

1985. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación - legal, 

judicial y extrajudicial en formal individual, conforme lo señalado en . 

el articulo Décimo Tercero de los Estatutos de la compañía. 

Atentamente, 

TuucoL Us tal lao BR MA > 

NICOLE ESTEFANIA LILLIEGREN PASTOR 

SECRETARÍA -AD-HOC 

Acepto el- cargo de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA 
MOPENLI  C.A..- Guayaquil, enero 6 del 2009.- 

  

ERIK OCTAVIO LILLIEGREN PASTOR 

.€.C. 0S0889 6-0
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NUMERO DE REPERTORIO: Í. 123, , 

FECHA DE REPERTORIO: 09/E 10/2009 

: MORADE REPÉRTORIO:' 12:55 
A ——_   

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
-Certifica: que con fecha nueve de Enero del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA. 
INMOPENEI C.A., a favor de ERIK OCTAVIO LILLIEGREN 
PASTOR, a foja 2.178, Registro Mercantil número 370. 

1 
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ORDEN: 1123 
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PB TATIANA GARCIA PLAZA 
des Ñ REGISTRO MERCANTIL 

bo DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: * 

       



    ml RE 'GISTRADOR MERCANTIL DEL CANT ON GUA YAQUi OT ORGA La 
* "SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION 4 "SU PETICION. e      

   

  

  

  

“Cer cado dé Vigencia de Nombramiento: O a 

- Nombré de la Compañía: INMOBILIARIA INMOPEÑLIC Cc A. 
- “Cargo: GERENTE. A 

.Nombre: ERIK OCTAVIO EILLIEGREN PAST OR, * 
Ft echa de Otorgamiento; 6 de Enero del 2009. 

- Fecha de Inscripción: Y de Enero del 2009. > 
: E Período: 2 AÑOS. 2 

/ 

  

2      
Desde la fecha dei inscripción del nombramiéritó antes citado hasta la fecha. . 

de i inscripción | de la Disolución, no: existe otro a 2 favor de j persona alguna, a 
eh Hicho cargo. - . ON no AS 

t 

  

       
To : - INMOBILIARIA INMOPENLI C.A., se encuentrá en Disolución" -con 

ops Fecha 15 de Diciembre del 2014. . : . 

  

— o _ Certif icamos que la Información o obienida de nuestra Base ha sido revisada: 
A hasta el 22 de Septiembré del 2017.: : ! : - 

O Cualquier alteración, (ermendadura o adición u otra), invalida él el prescite de 
ON A == > certificado. Guayaquil 27 de «Septiembre del 201 7. 

  

      

  

¿o ¿a Pest eo, 

vo fercantil, del Cantón Guayaquil? 
. DELE GADA *      

    

  no o Ref: 1634-M-86 / 2178-M-09 
o 2 BREAMAA 

LE: Ronnie Gambox o 
“EL. INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O. ERROR ¿EN ' a 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, o. A: SUS - 0 

* ASESORES, - e A 

            
  

 



  

  

  

SOLICITUD DE. CERTIFICADO 

Guayaquil, 2 + 049 TOY : . 7 | 

Yo, labia AS C.C./PasapiRua 030 334784 | da nacionalidad 
, Por mis propias derechos, domiciliadg_en he e 32 requiaro me 

confiera un certificado de la Compañla_ YY reo Miacia, Onrmopenty Es ¿“solicitud que la hago en 

cumplimienta de lo establecido en el inciso quinto del Art. 6 de la Ley del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicos (LSMROP) declaro que la información que solicito, será ulilizada para trámite: 

ELA 5 a 

Y JUDICIAL 3 ADOMIMISTRATIVO El SRI - 07 CTE (Y BANCARIO 

Otra motivación: 
  

  

MQPBnE DE LA PERSOMA MATURALO JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA IMFORMACION: 

as lat ia »nmoperYo (CD: 

  

EJ CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

¡| CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS 

LC] CERTIFICADO O€ EXISTENCIA LEGAL 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. 

4 CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

[__]centiricaDo DE PODERES 

[7] cenvir. DE AOMIMSTRADORES DE CIA 

[|] ceatiricaDO 0£ MATRICULAS DE COMERCIO 

(] cents. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES [Tornos 
Lec EN CASO DÉ SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: en xe 

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: 

LC] cenris. 0€ HISTORIA SOCIETARIA 

CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 

  

  

  

insonmación aoiciona 12 AC _Aela Cup nt A. 940 gob GF o*7 

E ha de (Wrumpere de le Cos hawabo AG OL:143b - 
  

  

  

    

  
  

  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabllidad al certificante 
7 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo ala LSMROP y la ley de 

Registro, me comprometo y comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información cerulicada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercanul o a sus funcionarios para 5U inmediata modilización, 

de lo contrario destindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contricio al ordenamiento 

jurídico que se dé a dicha información. 

    

    

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIOMALES DEL SOLICITANTE: 
nombre LARA ea rai rr TELEFOMO: ZAYAS 

omección. Mamas ita AZ. CELULAR: 93 %3 43472360 
ccjrasapmoc: 003391301 
TELEFONO. TSMAyS ¿ . 
CELULAR: o Pep Mat bb 5) Near Lacio 
EN AA mars el vee, E cyreal - Co oo 

REQUISITOS IMNDISPERSAYLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA RUCIPASAROR (E 

  

Epa. ae mauri ela PL «a  



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA INMOPENL] C, A. EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL DÍA 25 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017. 

En el cantón Guayaquíl, a los VEINTICINCO días del mes de SEPTIEMBRE del año dos mil 
diecisiete, a las diez y treinta de la mañana, en la oficina ubicada la Avda. Salem 302 y Calle 
Séptima, de la Urbanización Colinas de los Ceibos, se reúne la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía en INMOBILIARIA INMOPENL] C. A. En liquidación, 

sin previa convocatoria, asistiendo a la sesión el señor ERIK OCTAVIO LILLIEGREN 
PASTOR, propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, y con derecho a 400 votos, y la señora NICOLE 
ESTEFANIA LILLIEGREN PASTOR, debidamente representada por la señora Paquita Jeaneth 
Pastor Cepeda, según carta-poder que exhibe y que se agrega a esta acta, como propietaria de 
400 acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. Asiste también el Comisario Principal de la compañía, señor CPA Aníbal 
Mosquera Acosta. 

Como se encuentra representado el cien por cien del capita! suscrito y pagado de la compañía, 
que es de $800.00 USA, los accionistas resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal, con el propósito de tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía, 

2. Conocer y resolver sobre el nombramiento de los representantes legales de la compañía. 

Preside la sesión el liquidador de la compañía, señor Erik Lilllegren Pastor, y actúa en la 
secretaría la señora Paquita Pastor Cepeda, por decisión unánime de los presentes. 

El Presidente pide a la secretaria que dé cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

La Secretaria expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, 

queda constatado que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de 
la Compañía, que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. 

Una vez cumplidas las formalidades legales, el Presidente declara instalada la sesión, con 
el mismo orden del día que fue fijado por unanimidad, esto es: 

1. Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 

2. Conocer y resolver sobre el nombramiento de los representantes legales de la compañía. 

De inmediato, se trata el Primer Punto del Orden del Día, esto es, la reactivación de la 
compañía. El Presidente explica que ésta fue declarada disuelta de oficio por parte de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil y que, una vez que han sido superadas las causales 

que motivaron tal declaratoria, se la puede reactivar por resolución de los accionistas de la 
misma, por lo que somete este punto a consideración de la Junta. 

escritura pública correspondiente y realice las gestiones pertinentes hasta que 
roceso, por sí o por medio de terceros, 

 



  

Después, el Presidente de la Junta informa que, respecto del segundo y último punto del orden 
del día, es necesario nombrar a los representante legales de la compañía, es decir, Presidente 

- y Gerente, para que ésta funcione normalmente, una vez que haya concluido el proceso de 
reactivación, por un periodo de cinco años, a contarse a partir de la inscripción de los 
respectivos nombramientos en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

La Junta, por unanimidad, resuelve nombrar Gerente al señor Erik Lilliegren Pastor y a la 

señora Paquita Pastor Cepeda Presidenta de la compañía, habiendo dispuesto el Presidente 

que se cursen los respectivos nombramientos para su inscripción en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, luego de su respectiva aceptación. 

Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el 

Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista de 
Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les 

corresponde, la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la 
certificación respectiva y la carta-poder otorgada por la accionista Nicole Lilliegren a favor de la 
señora Paquita Pastor. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 
redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes 
con la que se instaló, procediéndose a su lectura, siendo aprobada por UNANIMIDAD de votos 
y sin modificaciones. 

Firmado: ERIK LILLIEGREN PASTOR, accionista, por NICOLE LILLIEGREN PASTOR, 
accionista, PAQUITA PASTOR DE LILLIEGREN, ERIK LILLIEGREN PASTOR, Presidente, 
PAQUITA PASTOR DE LILLIEGREN, Secretaria. 

CERTIFICO: Que es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al 
que me remito en caso de que fuese necesario. 

Guayaquil, 25 de Septiembre de 2017 

feaitelluli yu 
PAQUITA PASTOR CEP ILLIEGREN 
Secretaria, 

 



  

Miércoles 13 de septiembre de 2017 

Señores 

JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA INMOPENLI C, A. 

Guayaquil — Ecuador, 

De mis consideraciones: 

Por la presente, tengo a bien comunicar a ustedes que autorizo, de modo expreso, a la señora 

PAQUITA JEANETH PASTOR CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 0904900263, para 

que, con voz y voto, y Sin limitación alguna, me represente en las sesiones de Junta General, sean 

éstas ordinarias o extraordinarias, y tome las decisiones que más convengan a mis intereses. 

Agradezco su amable atención. 

Los saluda muy cordialmente, 

Anaco lo 1 in Lions > 

NICOLE LILLIEGREN PASTOR 

ct. 

    eggy Delgado Rodrígue 
XXVH Suplente del 

tón Guayaquil 
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| cute hace bienal país! , RES 

NUMERO RUC: 619990998500* 

RAZON SOCIAL: . INMOSILIARIA INMOPENLI CA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBIO7ENTE: OTROS 

RES, LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION:ULLEGREN PASTOR ERIK OCTAVIO 

  

  

CONTADOR: SAR ANDRES WTERICARLOS ENRIQUE 

FES, INICIO ACTIMIDADES: 15/01/1985 FES. CONSTMUCION: 15/01/1986 

FEC. INSCRIPCION: 17/07/1986 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXF ¿CJON DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantón GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI  Ciiiladele: GOLINAS DE LOS CEIBOS Numero: 
10280 Manzana: 38 Referengia ubicación: A DOS CUADRAS DEL COLEGIO ALEMAN HUMBOLT Celular: 097143949 

DELIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANZXD RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

FUENTE 

  

? DECLARACIÓN DE RETENCIONES 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA   
     

  

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00 al 
JUlusbiccion: — 1REGIONAL LITORAL SUFA GUAYAS o 

REL ADOS: o NS 
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Sp sen Y FIRMA o comsuvenre Y SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
as 

Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO Fecha Y hora: 08/08/2019 
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«le hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1990805985001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA INMOPENUI CA 

  

  

do. ESTABLECIMIENTO: 501 ESTADO ABIERTO MÁTRIZ FEC. INICIO ACT. 13/01/1888 

NOMERE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
ACTRDADES ECONÓMICAS: me 

: COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón SUAYAQUI Parroquia. TARCORR Ciudadela COLINAS DE LOS CEIBOS Minero 10260 
Reteminda: ADOS CUADRAS DEL € SO ALEMAN HUMEOLT Manzana: 26 Celtiar 097143049 

  

*Pe conformidad con el numeral $ del Artículo 13 82 la Ley 

Potaríal, reformada por el Decreto Supremo Número 233%. : 

faro 31 de 1.978. publicada en el Repistro Oficial No. MA 

gel 12 de Abril de 4.978, DOY FE Que la totocoría QUE antececo 

SC AS os igual 

mento : ho» Cuantía: 
al documento original Qu 

Indeterminada % 

  

se rt 

    

        
   

    
      

    

     
  

y 

IS 

¿7 UA E . 

52 RN 
Le a E fiesta DEl CONTRIBUYENTE Y” SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
e 0 Y 

SES Cugarije emisión GUAY AQUILJAW. ERÁNCISCO Fecha y hora: OS/00/2010 
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PÚBLICA DEL ECUADOR 
a iR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. 

  

    

  

   

      
   

     
ero único de identificación: 0908892080, . 

    
= 

nalidad: ECUAT " Nacio 

  

     

  

-— Sexo: HOMBRE 
       

    

     
   
   

  

Instrucción: SUPERIOR: 

  

*LILUEGREN CAMPOS PEDRO NICOLAS 

"Nombres de lá madre: PASTOR CEPEDA PAQUITA JEANETH 

¿Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 
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* 

Ge ¿0 “es D0470-050-14677 CC Y > 
" ÓOOr 

o e nn 

O 
de-14077 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduleción 
ur Documento firmado electrónicamente rs 

Quien se presente esta nerilicado debera validado es itipasiiviivalregistrochal.gob.ec, contoreos a la LOT 

tación y 4 mes dasde el día de su ermion, En caso de presenta; incorenientes son esto document
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SUPERINTENDENCIA PDA ES ES GR     
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021672 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-00030026 del 13 de noviembre del 2014 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución 
de varias compañias, entre las que consta INMOBILIARIA INMOPENLI C. A., por encontrarse incursa en 
lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

” QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada INMOBILIARIA 
INMOPENLI C. A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante 
la Notaria Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 29 de septiembre del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-1381-M de 17 de octubre del 2017, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INMOBILIARIA INMOPENLI 
C. A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 
donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo.
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ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 17 de octubre del 2017. 
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